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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 07600/INFOEM/IP/RR/2019

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07600/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07600/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

En primer término, es de señalar como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, el ahora RECURRENTE solicitó del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información:

Hola ola olaaaa... por medio del presente requiero conocer lo motivos por los cuales las Servidoras Publicas Hermina Morales Sosa, Emma Leonor García Ortega, German Valverde Morales, María Esther Jiménez Larita aparece sin cargo alguno así como sin área de adscripción, también requiso saber y conocer los procedimientos que se utilizaron para determinar el sueldo de cada uno de los servidores públicos, así como también requiero conocer los motivos por los cuales en el sistema IPOMEX en su fracción VIII, de ustedes del registro 2019, sigue saliendo personal de la administración pasada, si al dejar de ser servidores públicos se vuelven datos personales los que ustedes siguen mostrando, a pesar de que por ley siguen teniendo responsabilidad administrativa. Y para quitarnos la duda, requiero en documento digitalizado, el documento y/o documentos que acrediten cual es TODO el personal que labora para dicho organismo, junto con su curriculum vitae con fotografía, sueldo neto, sueldo bruto, deducciones así como áreas de adscripción... Que tenga una linda tardeee byeeeee... nos leemos más tarde jajaja sigan teniéndonos sin agua al fin que ya quería vacaciones jajaja” (Sic).

Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en su en dar respuesta a la solicitud de información.

Inconforme con la falta respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en donde señaló como acto impugnado:

“No entregan la informacion requerida, no dan respuesta alguna, ni siquiera dieron tramite.” “(Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“No entregan la información que se solicitó, no dan respuesta alguna a mi solicitud, lo que representa una total burla para su servidor y peor aún para el INFOEM, quien al parecer no actúa, obliga y/o procede en contra del sujeto obligado ni de los titulares responsables de dar trámite a mi solicitud.” (Sic)

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó ordenar al SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando QUINTO, en versión pública de ser procedente, del o los documentos en donde conste siguiente información:

a) Currículum vitae o documento análogo de todo el personal adscrito al Sujeto obligado.
b) El sueldo neto, sueldo bruto, deducciones, así como áreas de adscripción del personal adscrito al Sujeto Obligado, correspondiente al mes de agosto de dos mil diecinueve.
c) Los procedimientos que se utilizaron para determinar el sueldo de cada servidor público adscrito al Sujeto Obligado (Tabulador de sueldos vigente al mes de agosto de dos mil diecinueve).

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser sustancialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por el Comisionado Ponente, la suscrita advierte que en dicho fallo debió precisarse que las manifestaciones hechas por el particular, resultaran parcialmente fundadas en virtud de que, en sus motivos de inconformidad señaló “…lo que representa una total burla para su servidor y peor aún para el INFOEM, quien al parecer no actúa, obliga y/o procede en contra del sujeto obligado ni de los titulares responsables de dar trámite a mi solicitud.…” (Sic), en ese sentido, al señalar en la resolución que resultan fundados los motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por el solicitante, aun cuando parte de éstos resultan ser manifestaciones subjetivas y unilaterales, en virtud de que evidentemente no obran constancias que integran el expediente de los recursos de revisión algún pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por ende se trata de afirmaciones realizadas por el particular respecto a hechos que él mismo deduce, los cuales no son materia del recurso de revisión, al no ser esté el medio para determinar tal aseveración. 

En conclusión, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, lo procedente sería precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que las manifestaciones resultan improcedentes para su análisis mediante el medio de impugnación de que se trata. 







EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
[bookmark: _GoBack](RÚBRICA)






Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 07600/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
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